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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE JAÉN

2020/4828 Notificación de Sentencia. Procedimiento: S.S. en materia prestacional
704/2019. 

Edicto

Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional 704/2019.
Negociado: MR
N.I.G.: 2305044420190002820
De: JUAN VICENTE ROMERO SÁNCHEZ
Abogada: MARÍA MOLINO MARTÍNEZ
Contra: INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, INYECCIONES PLÁSTICAS ANDÚJAR S.L.,
MUTUA MAZ y TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Abogado: JESÚS CANCIO RUIZ
 
Doña María Asunción Saiz de Marco, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número 1
de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 704/2019 a instancia de la parte
actora D. Juan Vicente Romero Sánchez contra Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Inyecciones Plásticas Andújar S.L., Mutua Maz y Tesorería General de la Seguridad Social
sobre Seguridad Social en materia prestacional se ha dictado Sentencia de fecha 19/11/20
cuyo encabezamiento y fallo es del tenor literal siguiente:
 

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE JAÉN
 

Procedimiento: Revisión grado Incapacidad Permanente núm.: 704/19
 

Sentencia núm. 293/20
 
En la Ciudad de Jaén a diecinueve de noviembre de dos mil veinte
 
En nombre de S.M. el Rey, la Ilma. Sra. Dª. Francisca Martínez Molina, Magistrado-Juez del
Juzgado de lo Social nº 1 de Jaén, vistos los autos seguidos a instancias de D. Juan Vicente
Romero Sánchez asistido por la letrada doña Aria Molino Martínez contra el INSS y TGSS,
bajo la dirección letrada de Don José Montes Cobo, Mutua Maz representada por el letrado
D. Jesús Cancio Ruiz y la empresa Inyecciones Plásticas Andújar S.L. que no comparece
estando el legal forma citada sobre Incapacidad, con el nº 704/19.
 

FALLO
 
Que debo desestimar y desestimo la demanda formulada por D. Juan Vicente Romero
Sánchez contra el INSS y TGSS, Mutua Maz y la empresa Inyecciones Plásticas Andújar
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S.L., por consiguiente debo absolver y absuelvo a los demandados de las pretensiones
efectuadas en su contra por la actora en su demanda confirmando la resolución impugnada.
 
Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente y líbrese testimonio de la misma
para su constancia en autos y notifíquese la presente sentencia a las partes interesadas,
advirtiéndoles que contra la misma cabe Recurso de Suplicación ante la Sala de lo Social de
Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía anunciándolo ante este Juzgado de
lo Social nº 1 de Jaén en los cinco días siguientes a la notificación de esta Sentencia.
 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
 
Y para que sirva de notificación al demandado Inyecciones Plásticas Andújar S.L.
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de
emplazamientos.

Jaén, a 23 de noviembre de 2020.- La Letrada de la Administración de Justicia, MARÍA ASUNCIÓN SÁIZ DE

MARCO.
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